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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO 

AUTO 

Sincelejo, julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, y revisado el expediente, se observa que 

varias entidades no han dado respuesta a las solicitudes realizadas en el auto de 12 de 

mayo de 2021, que admitió la presente solicitud. Por tanto, se hace necesario requerirlas 

para que se sirvan dar respuesta a lo allí solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Sincelejo,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- Requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Corozal, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral Segundo del auto de 

fecha 12 de mayo de 2021,mediante el cual se solicitó aporte la constancia de haber 

efectuado la inscripción de la presente solicitud y de la sustracción del comercio de los 

predios identificados con FMI Nº 342-8909 y 342- 8080, de la ORIP de Corozal, Sucre.  

 

Segundo.- Requiérase a la Unidad de Restitución de Tierras territorial Bolívar, para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral Séptimo del auto de fecha 12 de mayo de 

2021, mediante el cual se solicitó aporte al expediente la identificación por sus medidas, 

linderos y coordenadas, de los predios de mayor extensión denominados “Santa Catalina 

o Patricio” identificado con FMI Nº 342-8909 y “El Proyecto” identificado con FMI Nº 342-

8080, de la ORIP de Corozal - Sucre. 

 

Tercero: Requiérase a la Unidad de Restitución de Tierras territorial Bolívar y al 

Inspector de Policía del municipio de Ovejas, Sucre, para que en el término de cinco 

(05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral Décimo Segundo del auto de fecha 12 de mayo de 2021, para 

que se sirvan remitir información relacionada con la dirección en donde puedan ser ubicadas 

y notificadas y de ser posible el abonado telefónico o los correos electrónicos de los señores 

Cesar Tulio Montes Márquez, Remberto Rafael Montes Márquez y Juan de Dios Viloria 

Martínez, como posibles opositores a la misma, ya que figuran como titulares de derecho 

real inscrito en el F.M.I No. 342-8909 predio denominado “Santa Catalina o Patricio”. A los 

señores Jobita Montes Blanco, Pedro María Montes Blanco, Rosa Montes Blanco, 

Dagoberto Montes Blanco, Alejandrino Montes Blanco, Evangelina Montes Blanco, Librada 

Montes Blanco y María del Carmen Montes Blanco, ya que figuran como titulares de derecho 

real inscrito en el predio denominado “El Proyecto”, F.M.I No. 342-8080, predios ubicados 

en el corregimiento Flor del Monte, jurisdicción del municipio de Ovejas – Sucre. En su 

defecto, la UAEGRTD - Territorial Bolívar, manifieste bajo la gravedad de juramento que 

desconoce el paradero de todos estos, para proceder al respectivo emplazamiento. 

 

Tipo de proceso: Restitución de Tierras 

Solicitante: Jaime de Jesús Montes Márquez  

Oposición: Sin opositor conocido. 

Predios: “Santa Catalina o Patricio” y “El Proyecto” 
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Cuarto: Requiérase a la Unidad de Restitución de Tierras territorial Bolívar, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral Décimo Tercero del auto de fecha 12 de 

mayo de 2021, mediante el cual se solicitó se sirvan allegar los siguientes documentos: 

 

● Informe Técnico Social elaborado por el área social de la UAEGRTD, de la entonces 

Dirección Territorial Sucre que contiene los resultados de las jornadas comunitarias de 

cartografía social y línea de tiempo de los predios situados en el municipio de Ovejas.  

 

● Copia del Registro Civil de defunción y de matrimonio de la señora Juana Oviedo Viloria 

(Q.E.P.D), quien figura como cónyuge del solicitante. 

 

Quinto: ADVIÉRTASE a los servidores públicos de las sanciones disciplinarias y penales 

que acarrea el incumplimiento de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción de 

la información que se solicita, de conformidad con el inciso 8º del artículo 76 de la Ley 1448 

de 2011. 

 

Sexto: Por secretaría, EXPÍDASE las comunicaciones pertinentes, para dar cumplimiento 

a lo dispuesto por este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MICHEL MACEL MORALES JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LA CIUDAD 
DE SINCELEJO-SUCRE 
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